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DECRETO SECC. I' N'./:2:]..4./

1..AS CONDES, 8 3 ABR 2023

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la necesidad de adquiú' un camión acondicionado y

equipado pain el funcionamiento de una veteiinada móvil, que perlita la atención primaria, las

urgencias y cirugías básicas para las mascotas de los vecinos de la comuna de La Pintana, logrando

una mayor cegada y alcance de estos servicios municipales en el tenitorio comunalrEl Certificado

emitido por el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, mano 2023ÍElortificado de

disponibilidad presupuestaria N'000076, de mano de 2023/Í,o dispuesto en el Decreto Alcaidicio

Sección I'N'74 de 13 de enero de 2023 que establece el orden de subrogancia del cago de Alcalde; Y

en uso de las facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior

de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de

Municipajidades./

DECRETO:

1. APRUÉBANSE las Bases Administrativas, Bases Técnicas y los Anexos del llamado a

Licitación Pública para la contratación del "PROVISIÓN DE CLÍNICA VETERINARIA /

MÓVIL Y su EQUiP.AM]KNVO, p.m LX MUN]C]PALIDAD DE ]:A

PINTAN'A", ID No2345-123-LP23 del portal www.mercadopublico.cl.

©'.

2. LLAMASE a licitación pública pam la PROVISION DE CLINICA VETERINARIA
MOVIL Y su KQulPAMinnTO, PARA LA MUNICIPALIDAD DE lú/

PINTANA", ID No2345-123-LP23, de acuerdo a las Bases Administrativas, Técnicas y los

Anexos que forman parte integrante del presente decreto.

#
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4.

Las Bases de Licitación y los Anexos estarán a disposición de los oferentes en el portal /'

www.mercadclotJblico:d ID N'2345-123-LP23, hasta el día y hora informado en el portal.

Podrán participar en la licitación, las personas naturales, jurídicas y las Uniones Temporales de

Proveedores de conformidad al Reglamento de la Ley N'19.886, que cumplan con los/

requerimientos establecidos en las presentes bases y que estén habihtadas para efectuar ofertas

a través del portal www.mercadopublicod.

5. Los interesados podrán fomlular consultas sobre las Bases de Licitación ingresando en el foro

del sitio www.mercadopubhco.cl en la adquisición ID N'2345-123-LP23 dentro del plazo

fijado en la Ficha Electrónica del portal www.mercadopublico.cl.
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6. Los oferentes deberán subir al portal www.mercadopubhco.cl, ID N'2345-123-LP23, 1os

Antecedentes Adxninktrativos, su Oferta Técnica y Oferta Económica hasta el día y hom/'

señalado fijado por la Municipalidad en el portal.

7 Con el objeto de asegurar la seriedad de la oferta, los oferentes deberán incluir en un sobre

una Boleta de Garantía Bancaria a la Vota, Vale Vista Bancario, Póliza de Seguro de Garantía

o cualquier otro instrumento paradero a la vista y de carácter inevocable que asegure el cobro /,

de la garantía o caución de manera rápida. Esta garantía deberá ser pagadera en Santiago de

Chile, a favor de la Municipalidad de Las Condes, RUT 69.070.400-5. Esta garantía deberá ser

de carácter irrevocable y no endosable.

La garantía podrá otorgarse física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue de

manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos Electróúcos, '

Fimia Electrónica y Servicios de Certificación de dicha fimla.

En el caso de las garantías físicas, éstas deberán ser entregadas o remitidas directamente a la

Municipalidad de Las dondes, la que está ubicada en Avenida Apoqumdo Nq.400, piso 8, /'

hasta la fecha y hora de apemlra del día y hora fijado en la Ficha Electrónica de la Licitación,

publicado en el portal www.mercadopubhco.cl

Si un oferente presenta más de una oferta, deberá acompañar cada propuesta, con su /.

respectivo garantía. Aquellas ofertas que no se ajusten a lo anteriomlente descHto, serán

declarados inadmisibles.

La glosa deberá contener la identificación del presente llamado a licitación y debeis señalar /'

que su objeto es asegurar la seriedad de la oferta.

El monto de la Garantía de Seriedad de la Oferta será la suma de $ 2.500.000(dos mirones /'

quinientos mil pesos).

Si se entrega una Boleta de Garantía u otro instrumento, su vigencia mínima seis la indicada

en la ficha electrónica del portal wwww.mercadopublico.cl. Si se entrega Vale Vista Bancario o '

cualquier otro instrumento similar deberá entregarse sin fecha de vencimiento.

En el evento que la Municipalidad por cualquier causa fundada se encuentre impedida de

adjudicar la propuesta dentro del plazo de vigencia original de la citada garantía, los oferentes/

deberán reemplazar esta garantía, antes de la fecha de su vencimiento, por otra cuya vigencia

inclu)a el período de dicha posteqación, lo que será debidamente informado en el Portal.

Si se presenta una Póliza de Seguro de Garantía, ésta deberá incluir las siguientes cláusulas :

a) Prohibición de ponerle témlino o modificada unilateralmente sin el consentimiento /'

escrito de la Municipalidad de Las Condes.

b) Que no sexi aplicable para este caso su cláusula de arbitraje. /'
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L.s . q..e

En caso que el instrumento que se presente exprese su monto en Unidades de Fomento, se

considerará para detemlinar su equivalente en pesos($), el valor de la UF a la fecha en que se

realice la Apertura de Antecedentes Administrativos y Oferta Técnica.

/

En todo caso, será responsabilidad del oferente mantener vigente su garantía durante todo el

proceso de incitación y hasta sesenta(60) días después de la adjudicación, sin necesidad de '

requerimiento alguno.

8. PUBLIQUESE el llamado a licitación en el portal xn:B::!33e!:cadep11blice:d, ID N'2345- /'

123-LP23.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE

\

]#S'lRIBUCIÓN:

ila - g; $$ g l Dirección de (control
l:q& 4á1 8 g ljDepartamento de Finanzas

1} u\l$i b ".É;tesorería Muúcipal
.lla. -/ Oficina de Partes

%',., ,,/ ,/Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos

/'dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión
Oficina de Partes

Administrador Municipal
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